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11. Prescripciones sobre formación y prácticas.
12. Organización operativa y procedimientos de la 

protección portuaria. El plan de protección portuaria 
especificará en detalle la organización de la protección 
portuaria, su división de tareas y sus procedimientos. 
También describirá pormenorizadamente la coordinación 
con los oficiales de protección de los buques e instalacio-
nes portuarias, si procede.

13. Procedimientos de adaptación y actualización del 
plan de protección portuaria.

ANEXO III

Condiciones que debe reunir una organización de protec-
ción reconocida para puertos e instalaciones portuarias

La organización de protección reconocida deberá 
poder acreditar, sin perjuicio de los requisitos adicionales 
que conforme a este reglamento se le pudieran exigir, lo 
siguiente:

1. Conocimiento especializado de los aspectos perti-
nentes de la protección portuaria.

2. Conocimiento adecuado de las operaciones de los 
buques y los puertos, así como del diseño y construcción 
del puerto.

3. Conocimiento adecuado de otras operaciones que 
puedan afectar a la protección portuaria.

4. Capacidad de evaluación de riesgos para la pro-
tección portuaria, incluida la interfaz buque-puerto, y la 
forma de reducir al mínimo dichos riesgos.

5. Capacidad para actualizar y perfeccionar los cono-
cimientos especializados de su personal en materia de 
protección portuaria.

6. Capacidad para controlar que su personal sea en 
todo momento de su confianza.

7. Capacidad para mantener las medidas apropiadas 
para evitar la divulgación no autorizada de material confi-
dencial sobre protección, o el acceso no autorizado al 
mismo.

8. Conocimiento de la legislación nacional e interna-
cional pertinente, así como de las prescripciones en mate-
ria de protección.

9. Conocimiento de las tendencias y amenazas 
actuales en relación con la protección.

10. Capacidad para el reconocimiento y la detección 
de armas y sustancias o dispositivos peligrosos.

11. Capacidad para el reconocimiento, sin carácter 
discriminatorio, de las características y pautas de com-
portamiento de las personas que puedan suponer una 
amenaza para la protección portuaria.

12. Conocimiento de las técnicas utilizadas para elu-
dir las medidas de protección.

13. Conocimiento de los equipos y sistemas de pro-
tección y vigilancia, y de sus limitaciones operacionales.

Una organización de protección reconocida que haya 
efectuado o revisado una evaluación de protección por-
tuaria para un puerto dado no podrá elaborar ni revisar el 
plan de protección portuaria del mismo. 

 21918 REAL DECRETO 1619/2007, de 7 de diciembre, 
por el que se modifica el Real Decreto 442/1994, 
de 11 de marzo, sobre primas y financiación a 
la construcción naval, para adecuarlo a las nor-
mas del derecho de la Unión Europea.

El Real Decreto 442/1994, de 11 de marzo, sobre pri-
mas y financiación a la construcción naval, fue modifi-
cado por el Real Decreto 1274/2003, de 10 de octubre, a fin 

de adaptar su contenido al Acuerdo sectorial sobre crédi-
tos a la exportación de buques, que, en el marco de la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Econó-
mico (OCDE), fue aprobado el 28 de febrero de 2002 y que 
entró en vigor el 16 de abril de 2002, siendo de aplicación 
directa para las partes contratantes y, entre ellas, para la 
Unión Europea, que adoptó el correspondiente acuerdo 
mediante Decisión 2002/634/CE del Consejo, de 22 de 
julio de 2002.

Así, tras la modificación operada por Real Decre-
to 1274/2003, de 10 de octubre, en el Capítulo IV del Real 
Decreto 442/1994, de 11 de marzo, se establecen las condi-
ciones de los préstamos que pueden acogerse a la sub-
vención al tipo de interés regulado en el mismo y, en 
concreto, en el último párrafo del artícu  lo 12 se fija en tres 
puntos porcentuales el máximo que puede alcanzar la 
subvención al tipo de interés que conceda el Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio a las entidades financieras 
que concedan los préstamos.

Sin embargo, la Decisión de la Comisión Europea, de 
3 de marzo de 2004, relativa a la ayuda de Estado 
N811/A/2002-España, aceptó las modificaciones introduci-
das por el Real Decreto 1274/2003, de 10 de octubre, pero 
estableció que la subvención no podía exceder de un 
punto porcentual, habiendo sido formalmente aceptada 
dicha limitación.

Por tanto, mediante este real decreto se procede a la 
adecuación formal del Real Decreto 442/1994, de 11 de 
marzo, a la referida decisión de la Comisión Europea, 
mediante la modificación de la redacción del último 
párrafo del artículo 12 del real decreto, para que el tenor 
de dicho precepto recoja la indicada limitación de las sub-
venciones a la construcción naval a un punto porcentual 
del tipo de interés.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria, 
Turismo y Comercio, de Economía y Hacienda y de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 7 de diciembre de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto 
442/1994, de 11 de marzo, sobre primas y financiación 
a la construcción naval.

El último párrafo del apartado 3 del artículo 12 del Real 
Decreto 442/1994, de 11 de marzo, sobre primas y finan-
ciación a la construcción naval, queda redactado de la 
siguiente forma:

«El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
subvencionará, con cargo a sus presupuestos y a lo 
largo de toda la vida del crédito, la diferencia entre 
el tipo de interés de referencia a largo plazo de la 
entidad financiadora y el tipo de interés del crédito 
concedido, con un límite en la subvención de un 
punto porcentual. El porcentaje de subvención a 
conceder, en su caso, será determinado por el Minis-
terio de Industria Turismo y Comercio, a propuesta 
de la Gerencia del Sector de la Construcción Naval, 
previo acuerdo de su Comité.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 7 de diciembre de 2007.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 


